RES. 343/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 30 DE ENERO DE 2019

(E. E. Nº 2018-17-1-0007278, Ent. N°5628/18)

VISTO: los antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el Reglamento para el uso de las tarjetas corporativas;

RESULTANDO: 1) que el Tribunal de Cuentas, en Sesión de 3 de octubre de 2018, realizó las siguientes observaciones respecto del citado Reglamento:

                    i.- que el numeral 1.3 del Acuerda de la Ordenanza 90 del Tribunal de Cuentas establece: “Los funcionarios titulares de las tarjetas solamente podrán abonar con las mismas gastos imprevistos en misiones de trabajo declaradas tales por la autoridad competente del organismo”. O sea que en todos los casos, para que proceda la utilización de la tarjeta, tiene que existir una resolución previa de la autoridad competente (el Directorio en este caso), estableciendo que el funcionario se encuentra en cumplimiento de una misión oficial, ya sea esta en el país o en el exterior. Esta exigencia sólo se encuentra recogida para el caso de viáticos al exterior en el Artículo 10 del Reglamento de Uso de la Tarjeta, pero no para los demás casos, por lo que deberá incluirse; 

                  ii.- que el Acuerda 1.6 de la Ordenanza establece que se debe prever la realización de una rendición de cuentas documentada de todos los gastos acreditados en cada estado de cuenta de las tarjetas emitidas en favor de los funcionarios, conforme con lo establecido por el Artículo 132 del TOCAF, lo que no consta en la reglamentación remitida por lo que debe incorporarse; 

                iii.- que según lo establecido en el Acuerda 1.7 de la citada Ordenanza, dicha Rendición debe ser analizada por el Contador Delegado de este Tribunal en forma previa a intervenir la reposición del fondo, debiendo aprobarla o reprobarla, indicando en este último caso los motivos correspondientes;

              iv.- que el numeral 1.9 del Acuerda de la multicitada Ordenanza dispone que el fondo “podrá reponerse únicamente hasta el monto correspondiente a las rendiciones aprobadas”. En este caso, tratándose de la reposición de un fondo permanente, cuyo control se efectúa a posteriori, no corresponde la aplicación del procedimiento previsto para la intervención preventiva de gastos y pagos (Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República), por lo que tampoco procede la reiteración del gasto (Resultando 3, último punto). En consecuencia, el procedimiento establecido en el Numeral 10 del punto 4.2 del Manual de Procedimientos debe ser modificado para que se ajuste a lo dispuesto por la Ordenanza, previendo que la reposición del fondo sólo  se puede realizar por los montos correspondientes a las rendiciones aprobadas por el Contador Delegado de este Tribunal;

                v.- que los procedimientos remitidos tampoco prevén la comunicación trimestral a este Tribunal de las Rendiciones de Cuentas  no aprobadas que deben efectuar los Contadores Delegados, de acuerdo con lo establecido por el Numeral 2 del Acuerda de la Ordenanza N° 90;  
2) que en la oportunidad se remite la sustitución del texto del Reglamento y el Procedimiento de Usos de Tarjeta Corporativa, aprobado por R/D N° 834/18 de fecha 25/VII/18;
3) que de acuerdo con el nuevo proyecto, las tarjetas corporativas se utilizarán exclusivamente para el cumplimiento de los fines institucionales y se usarán para gastos de representación dentro del país, viáticos al exterior y gastos de representación en el exterior y/o imprevistos. En todos los casos se deberá contar con la previa Resolución de Directorio que dispone la misión oficial, precisando el período de duración de la misma; 
4) que la rendición de gastos se efectuará completando el formulario diseñado a estos efectos, el que será firmado y presentado en la forma establecida por el Procedimiento de Tarjeta Corporativa vigente. Al formulario referido anteriormente, se adjuntará toda la documentación correspondiente a los gastos rendidos y acreditados en los estados de cuenta de la tarjeta. Si los gastos fueron realizados en el exterior, se dispondrá de 10 días hábiles posteriores  a la llegada al país para la rendición de los mismos. Para los gastos realizados  en el país, se dispondrá de los plazos establecidos en el Reglamento de Fondos y en el procedimiento de uso de tarjeta corporativa vigente;
5)  que la rendición se analizará por el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas de la República en forma previa a intervenir la reposición del fondo, debiendo aprobarla o reprobarla en cuyo caso explicitará los motivos de la reprobación y los comunicará trimestralmente al Tribunal. La reposición del fondo se realizará por los montos correspondientes a las rendiciones aprobadas;
6) que el Contador Delegado comunicará trimestralmente al Tribunal de Cuentas las rendiciones de gastos no aprobadas y remitirá copia de los mismos a la Gerencia General del Organismo;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal, al amparo de lo establecido por el artículo 211, Literal F) de la Constitución de la República, dictó la Ordenanza No. 90 de fecha 2/5/2018, en la que fijó criterios generales y procedimientos para la utilización de las tarjetas corporativas, a los que deben ajustarse las reglamentaciones que se dicten a dicho respecto; 

2) que el proyecto de reglamento remitido por el Directorio de OSE en esta oportunidad, subsana las observaciones realizadas por este Tribunal, ajustándose en definitiva a las previsiones de la Ordenanza Nº 90;
ATENTO a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Reglamento de Tarjetas Corporativas proyectado;

2) Comunicar al Organismo actuante y al Contador Delegado.
CLC
